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2.-,..--Se procede a elegir la Directiva Pro
visional que se encargará de llamar a los 
Diputados y di11poner lo necesario para ins
talación de la Cámara, la cual queda in-
tegrada de la manera siguiente: Presiden
te, Coronel Luis A. Somoza Debayle; Vi
ce-Presidente, Don Aurelio Montenegro; 
Primer Secretario, doctor Ignacio Román; 

Contrato • 
Permisos • 

. . . . . . . . . •. . . . 
Segundo Secretario, doctor Juan José Mo
rales Marenco; Primer Vice-Secretario, 
doctor Salvador Castillo;· Segundo Vice-

888 Secretario, doctor Eduardo ConradO"Vado.. 
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. 3.-No habiendo que tratar el Presiden-
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Balance Condensady al 31 _de Marzo 
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te levanta la sesión y cita para el día si
guiente, a la hora reglamentaria. 

Luis A. Somoza, 
Presidente. 

r r • 
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EDUCAClON PUBLICA 

Íiabrtrtase la segunda quincena del mea 
de Mayo para practicar exámenes • • 892 1 gnacio Román, -~. ·~ 
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PODER LEGISLAT~VO 

Cámara da Diputados 
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Primera ·reunión de la Junta Preparatoria 
de la Cámara de Diputados, para la ins
talación del Congreso Nacional en su 
Segun~ Período ConstitiMonal, cele
brada en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a las diez y cincuenta mi
nutos de la mañana del día martes, quin
ce de abril de mil novecientos fincuen
ta y. dos. 

Preside el Diputado Somoza Debayle, a
sistido de los Diputados Román y Casti
llo (Salvador), como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Dipu
tados: Montenegi:o, Mairena, Morales Ma
renco, Zurita, Conrado Vado, Zúniga Pa
dilla, Artiles, Fernández, Rojas (Felipe) 
y Arana Montalván. 

1.-El Presidente declara abierta la se
sión. 

Secretario. 
' Salvador Castillo, 

Secretario. 
• 1 

Segunda reunión de la Junta Preparatoria 
de la Cámara de Diputados, para la ins
talación del Congreso Nacional en su Se- ' 
gundo Período Constitucional, celebra
da en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a las diez y treinta minutos 

' de la mañana del día miércoles tliez Y, 
seis de abril de mil novecientos cincuen
ta y dos. 

Preside el Diputado Montenegro, asisti
do de los Diputados Román y Morales Ma
renco; como Primero y Segundo Secreta
rio, respectivamente. 

Asisten además los Diputados siguien
tes: Zurita, Castillo (Salvador), Navarro, 
Conrado Vado, Zúniga Padilla, Artiles, Mo
rales Cruz (Dionisia), Solórzano (Ismael)', 
Fernández y Rojas (Felipe F.). 

1.-El Presidente declara abierta la se
sión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba sin mo
dificación alguna, el acta de la sesión an
terior. - . 1 

3.-Se declara incorporado al Dr. Dio
nisia Morales Cruz, Diputado Suplente, en 
lugar de su propietario, el Doctor Manuel 
Morales Cruz. ·, 
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4.-El Presidente levanta la sesión y ci
, ta para el dia siguiente, a la hora regla

mentaria. 
Aurelio Montenegro, 

· Presidente. • 

Ignacio Román, 
Secretario. 

Juan J. Morales Marenco, 
Secretario. 

no "Contratista" aquí empleado se enten- -
derá que incluye a los sucesores o cesiona
rios totales o parciales del mismo) , por 
otra parte; 

Por Cuanto: 
El Gobierno de la República de Nicara· 

gua considera de provecho para el bienes
tar económico de la Nación el desarrollo 
industrial del país, mediante el aprovecha
miento científico de las sustancias y re
cursos naturales que posee en su terri-

Tercera -reunión de la Junta Preparato- torio, Y uno de los medios para promover 

ria de la Cámara de Diputados, para la la explotación industrial de dichas sustan

instalación del Congreso Nacional en su cias Y recursos consiste en otorgar facili

Segundo Periodo Constitucional, cele- dades a las personas de espíritu empren

brada en la ciudad de Managua, Distri- dedor, capaces ae aportar capitales sufi

to Nacional, a las diez y treinta minu- cientes para el establecimiento de nuevas 

tos de la mañana del día jueves, diez y industrias; a~rándoles la estabilidad en 

siete de abril de mil novecientos cin- las condiciones. en que inicien sus traba

cuenta y dos. jos y la posibilidad de obtener de su inver

Preside el Diputado Montenegro, asisti- sión, rendimientos que le permitan la a-

do de los Diputados Román y Conrado Va- mortizacién ·de aquellos; .!'· 

· do, como Primero y Segundo Secretario, Por Cuanto-: 
respectivamente. El señor Ronald Molieri se propone or-

Asisten además, los Diputados siguien- ganizar una empresa o Compañia que ten

tes: Zúniga Padilla, Astorga, Arana Mon- drá por principal finalidad el estableci

talván, Abáunza Marenco, Solórzano (Is- miento de una fábrica para la elaboración 

mael), Zelaya Morales, Zurita y Ferná.n- de toda clase de artículos de caucho y sus 

dez. - derivados, utilizando para ello las sustan-

1.-El Presidente declara abierta la se- cias naturales que, como el hule, se en-

sión. cuentran en el territorio nacional; 

2 . ...L..Se lee, se discute y aprueba sin mo- Por Tanto: 
. dificación algtma, al acta de la sesión an- Convienen en celebrar el siguiente Con-

terior. trato: 
3.-No habiendo ningún asunto que tra- 1 

tar, el Presidente levanta la sesión y cita El Contratista instalará en la Repúbli-

para el dia ·siguiente, a la hora reglamen- ca, dentro de los dos primeros años de la 

taria. vigencia de este Contrato, una fábrica pa-

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Ignacio Román, 
Secretario. 

ra la elaboración de toda clase de articulas 
, de caucho y sus derivados, debiendo tener 

invertido, al instalarla, un capital no me
.. nor de Cuarenta Mil Dólares o su equiva

lente en Córdobas. 
Eduardo Oonrado Vado, 

Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Público 

N9 94. 
El sucrito Ministro de Hacienda y Crédi

to Público, señor Rafael Angel Huezo, en 
representación del Gobierno, palabra esta 
última con que será llamado en el curso 
de este contrato, por una parte, y el se
ñor Ronal Molieri, representado por su a-

. poderado generalisimo don Luis Arturo 
Molieri según poder otorgado en Los An
geles, California, Estados Unidos de A
mérica, ante el Notario residente doctor 
Arturo Pallais Jr. el 7 de Marzo de 1952, 
a quien en lo de adelante se designará con 
el nombre de "el Contratista." (y el térmi· 

II 
El Contratista se obliga: 
a) a comprar en el país, al.mejor pre

cio local, todo el caucho nacional que 
necesite para su industria; 

b) establecer Oficinas y laboratorios 
para investigar y mejorar la produc
ción y calidad del hule del país, una 
vez que se haya establecido y deter
minado la posibilidad de produuc
ción; 

c) a ocupar en su empresa, por lo me· 
nos, un 75% de empleados nicara
güenses, proporcionando a estos los 
medios más modernos para la protec
ción de sus personas contra los ac
cidentes en el trabajo; 

d) a traer a Nicaragua, previa autori
zación del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y cumplimiento de las Le
yes de Inmigración. los técnicos que 
sean necesarios para la insta1aci6n 
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y manejo de la Fábrica, siendo obli- ducción hará libre de derecho, un uso 
gación de esos técnicos enseñar a los distinto, será penado con una multa 
operarios nicaragüenses del cotratis- igual a veinte veces el impuesto de-
ta, el manejo de la nueva industria; jado de pagar; . 

e) a mantener en la Capital de la Re- b) a eximir del pago de imp~stos o con 
pública un apoderado suficiente que tribuuciones nacionales, el funciona· 
le represente, con las funciones le- miente de la fábrica, la manufactura 
gales necesarias; y la traslación y expendio de las 

f ) a no traspasar esta concesión sin pre- productos que la empresa del con-

' ¡ 
' . •· 

·¡·· 

via autorización del Gobierno, y so- tratista elabore; no van comprendí· 
lamente a persona nicaragüense o dos en esta exención, los ímpuestos 
Compañías nacionales entendiéndose generales, como por ejemplo el de 
por tales las organizadas conforme timbres fiscales, el directo sobre el 
las leyes de l~ República y con un ca- capital, el que se establezca en el fu-

- pital de nicaragüenses, naturales o turo sobre utilidades de sociedad en 
nacionalizados, no inferior al 51 % gen~ral o sobre la renta, etc.; 
del capi1lal social; siendo obligatorio c) a conceder,•además, la exención de 
que el contratista forme parte de la los derechos consulares, pero única-
sociedad; mente sobre las maquinarias y equi-

g) a vender sus artículos de preferencia pos del contratista, nécesarios para 
en el mercado nacional; y solamen- la instala.ción de la fábrica; 
te en el caso que la producción so- d) a permiti_r, libre de todo derecho, re-
brepase las necesidades del consumo, cargo o impuesto, de cualquier natu-
a juicio del Departamento de Emi- raleza que éstos fueren, la importa-
sión del Banco Nacional, podrá ex- ción de semillas de árbol de hule de 
portar sus productos a mercados ex- las variedades. "Heven Brasiliensis" o 
tranjeros, sin que por ello tenga que "Benthoniana" que el contratista in- · 
pagar al Gobierno ningún derecho o troduzca al país con objeto de mejo-
impuesto de exportación, ya estable- rar la calidad del producto; 
cidos o que en lo futuro se· estable- e) a reconocer al Contratista los gastos 
cieren; en que incurra al efectuar los cam-

h) a fabricar y vender al Gobierno con bios o transformaciones de sus ma-
una utilidad de 10% sobre costo de quinarias, para los fines contempla-· 
producción todos los artículos de dos en el acá pite i) de la cláusula se-
caucho que consuma la Guardia Na- gunda del presente contrato; y a com 
cional y los Hospitales en Nicara- prar al Contratista los artículos que 
gUa; fabrique, de acuerdo con su indica- ~ 

i ) a que, en caso de guerra exterior en ción, de conformidad con el mismo 
que Nicaragua tuviere compromisos acápite i), al precio internacional 
internacionales que cumplir, sean he- que rija en la fecha de la compra. 
chas las transformaciones necesa- IV 
rias en sus maquinarias, a juicio del Ambas partes contratantes consignan 
Gobierno, con el fin de fabricar los que la idea de ellas en este contrato, ade- . 
elementos de consumo bélico que el más de otorgar en él las concesiones ge
Gobierno indique para ser vendidos nerales en favor de la industria, es esta-
ª él, exclusivamente, al precio inter- blecer una compensación justa entre los 
nacional que rija a la fecha. compromisos que el Estado hace con res-

m pecto a impuestos y los beneficios pecu-
El Gobierno, como una protección a la niarios que reciba del contratista, y que 

nueva industria que el contratista va a es- por lo tanto cuando el Gobierno o el Con
tablecer en beneficio de la economía na- tistatratista estimen que ha cesado este 
cional, se obliga: equilibrio o justa compensación, pueda so-

a) a perfuitir la importación e introduc- licitar el ajuste respectivo, en caso no hu-
, ción al país, libre de todo impuesto, biere acuerdo entre las parte, el Tribunal 
i. recargo o derecho, aduanero o fis- de arbitradores de que se hablará adelan

cal, de ·cualquier naturaleza que és- te; pero este reajuste no podrá pedirse en 
tos sean, establecidos o por estable- términos menores de dos años. 

· cerse, de toda la maquinaria, imple· V 
mentas y repuestos necesarios para El Gobierno concederá al Contratista el 
la empresa, y de todos otros articu- derecho de efectuar sus inu>ortaciones, 
los que, a juicio del Gobierno sean siempre que sean para necesidades de la 
también indispc;insables para el buen empresa, sin restricción alguna y con pro
funcionamiento el.e la empresa; sien- pias divisas; y si hubiere inversión de ca
do entendido que si el contratista ·pi tal extranjero, de acuerdo con el acá pite 
f.Uere a estos artlculos, cuya intro· f) d.e la cláaula II, el Consejo Directivo clel 
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Departamento de: Emisión fijará el por-'' mirá un tercero, nombrado por el Presi

centaje, sobre la cuantía de las inversiones dente de la Excelentísima Corte Suprema 

registradas, que podrá ser recesado anual- de Justicia. El fallo del tercero será deci

mente al exterior en concepto de utilidades sivo, sin lugar a recurso alguno, inclusive 

o amortizaciones. Dicho porcentaje, en el de casación. • 
concepto de amortizaciones, no podrá ex
ceder del diez por· ciento (10%) de la in
versión, todo de acuerdo con los Artos. 37 
y 38 de la "Ley Reguladora de Cambios 
Internacionales". 

VI 
Si la producción de hule en el país no 

fuere suficiente para el consumo de la fá
brica que instalará el contratista, el Go
bierno, salvo circunstancias excepcionales, 
se obliga a no permitir ia exportación de 
.este hule, siempre que el Contratista·pa
gue un precio igual o mayor que el del 
mercado internacional en la época de com 
pra. 

VII 
Si la producción del contratista fuere su

ficiente para el consumo nacional, el Go
bierno tratará siempre de desarrollar en 
lo posible, una política arancelaria protec
cionista en favor de'esta industria. 

VIII 
El término de vigencia de este contra

to será de diez años, contados desde la 
fecha de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

IX -
El presente contrato caducará por 10s 

siguientes causales: 
a) Por no tener el contratista "instala

lada y en completo funcionamiento 
la fábrica de que habla la cláusula 
I de e!te contrato en el plazo estipu
lado; 

b) Por dar a los artículos introducidos 
libres de derechos, un uso distinto 
del convenido; -

c) Por traspasar este contrato sin el 
consentimiento del Poder Ejecutivo; 

d) Por no cumplir con las leyes o regla-

XI 
El presente Contrato será sometido a la 

aprobación del Poder Legislativo. 
En fé de lo cual firmamos en la ciudad 

de Managua, Distrito Nacional, a. los quin
ce días del mes de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y dos. (f) Rafael A. Huezo, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha
cienda y Crédito PúblicÓ. (f) L. A. Mo
lieri, AI?oderado" del Contratista. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de· sus 
partes el Contrato que antecede. 

CoJl!uníquese. - Casa J>residencial, Ma
nagua, D.N., Marzo 15/52.-(f) 'SOMO
ZA.-(f)Rafael A. Huezo, Ministro de Ha-
cienda y Crédito Público. · 

No. 138 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud que con fecha 5 de Mar
zo corriente introdujo el .Ministerio de Ha
cienda al senor Presidente del Tribunal de 
Cuentas, don Emilio Pereira A., 

Acuerda: 
Conceder un mes de permiso, con goce 

de sueldo, a don Celso Eduardo López B., ' 
Contador-Auditor clase cA • en la Sala de 
Centralización, del Tribunal de Cuentas, por·. 
encontrarse mal de salud. Su trabajo será 
distribuido por el set'ior Presidente del Tri
bunal de Cuentas entre los empleados de 
posición similar, sin remuneración alguna. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.--Ma. 
nagua, D. N., Marzo 7 de 1952.-SOMO~A. 
·-Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

mentos de trabajo y salubridad ac- No.· l31 
tualmente en vigor, o que en el fu-

., 

turo se dicten, una vez que haya si- El Presidente de la República, - . 

do amon~stado al respecto; Vista la solicitud en telegrama _que con fe-

e) Por suspender los trabajos, una vez cha 20 de febrero próximo' pasado introdu· 

que hayan comenzado, por un térmi- jo al Ministerio de Hacienda el seftor José 

no mayor de un año, salvo caso for- Santos Oarcfa O., 

tui to o de fuerza mayor; Acuerda: 
f ) Por ocurrir a la vía diplomática, en Conceder cinco días de permiso, con go· 

caso de cualquier deferencia; ce de sueldó, a don José Santos García O., 

g) Por violar cualesquiera de las cláu- Presidente de la junta de Información y De· 

. sulas de este contrato, salvo caso for talle de Somoto en el Departamento de Ma-

tuito' o de 'fuerza mayor. driz, dejando en su lugar y bajo su propia 

x responsabilidad, al Oficial Notificador, Me· 

Toda diferencia que surja entre el con- canógrafo y Archivero, senor José Maria 

tratista y el Gobierno será resuelta por Oonzález, sin sueldo adicional. 

arbitradores, nombrados uno por cada Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma

parte. En caso de discordia entre los ar- nagua, O.¡N., Marzo 3 de 1952.-SOMOZA. 

bitradores, después de un mes de haber -Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 

tomado posesión de sus cargos, la diri· el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 
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BALANCE CONDENSADO AL 31 DE MARZO DE 1952 ' 
• 

ACTIVO 
Fondos Dlsponlbles 

f'ondo de Nivelación.de Cambios 
Otros fondos 
Oro, Divisas y Otros Valores en el Ex· 
• terior en Garantía de Préstamos con 

Bancos Extranjeros 
Colocaclon11 ' Redescuentas y Descuentos 

Préstamos 
Cédulas del Banco Hipotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión Fiduciaria 
Otras Colocaciones ' 

Otras Cuentas del Activo 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Dif. Cambiadas-Operación Ley 11/9/50 
Dif.Camb. 1/Amort Acelerada a Obliga· 

clones contraídas con lnst. Extranj, 
Total del Activo Realizable 

Otras Cuentas del Debe 
Oastos Generales y de Administraciór. 
Gastos Pagados por Adelantado 
Gastos sobre co~pras y embarques de oro 
Intereses Pagados . -" 
Comisiones Pagídas ·· .. 
Servicio d~ Intereses . . , 

TOTAL 
Caentas d1 Urden Deudoras 

::..-

- l.-~·-.. ..:..: :-·-··· ' .. ~-

TOTAL GENERAL 

R. D. LACA YO, 
Contador. · 

' 
-- . .. ·- ~- ·f12);.L -· -"'~ . , ·r 

• 62,581,257.95 
183,447.31 

• 63,054,000.13 
10,818,946.19 
8,025,000.00 

21,334,466.88 
\ 4,239,909.96 

. 40,615.22 

• 224,523.91 
129,830.47 

12,549,478.70 

2,000,000.00 
... 

• 303,681.28 
554,753.09 

13,946.83 
. ..... 56,282.35 

-
19,104.10 

·f 
,,. 

., . 

.. ~~· 

PASIVO 

• 62,764,705.26 

2, 750,000.00 

.•-J07,512,938.38 

' :> 

14,903,833.08 
• 181,931,476.72 

947,767.65 
et: 188,879,244.37 

195,174,817.24 
et 384,054,061.61 

Blllet11 y Depósitos 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 

Otras Cuentas del Pasivo 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar · 
lnrereses en Suspenso 
Dif. Cambiarias-Ctas: Trat. Libre Com. 

El Salvador-Nicaragua 
-Total del Pasivo Exigibu 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios · • 
Comisiones· 
Otras Utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 

' 
R•Hrvas 

Fondo de Reaerva Le"'ª' 
Incrementos al fondo de Nivelación de 

Cambios 
TóTAL. 

Cuentas de Orden Acreedoras 
TOTAL GENERAL 

Managua, D. N., 8 de Abril de 1952. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emisión 

LEON DE BAYLE, 
Gerente General. 

. i: ,,· 

, 

• 

<i 88,567,986.00 
37 ,524,450.04 
50,948,787 .97 

• 

! 

282,176.54 
2,856,348.61 
3,275,000.00 

19,104.10 

853,990.01 
123,461.25 

4,988.29 
6,479.29 

/ 

• 177,()41,224.01 

I"" 
)o 

Q 
> n 
1'11 
-t 
)lo 

6,432,629.25 I ' 
• 183,473,853.26 52 

> 
~ . 'º " o 
'"11 
ñ .......... , ~ 

2,l,)00,000.00 1 
7,416,472.27 

• 188,879,244.37 
19~174,817.24 

! 384,054,061.61 
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DOMINGO SALINAS, 
I Vice-Gerente. 
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LA OACE't A-DIARIO OFICIAL 

Educación Públlca 

No. 1024 

Dado en Juzgado Segundo Local de la Civil de 
Managua, a las tres de la tarde del día veintiocho 
de Abril de mil novecientos cincuenta y dos.-Ro· 
dolfo Morales Orozco.-Luis Torres Masfs, Srlo. 

. 1093 3 2 El Ministerio de Educación Pública, 
Considerando: 

Que el órgano de su Secretarfa General, Nueve y treinta mi.!'!~0;~s; la maftana, tres Ma-
la Honorable Junta Universitaria de la Uni· yo próximo corriente ai\o, subastaráse rústca, cien· 
versidad Nacional de Nicaragua, a petición to cincuenta manzanas, ubicada comarca Palgua, 
de numeroso grupo de alumnos de dicho jurisdicción Matiguás, departamento de Matagalpa. 
Centro, se ha dirigido a este Ministerio soli- linderos: oriente, Juan Blás Oonzález; poniente, 

Crecenclo Castro¡ norte¡ Jullan López; aur, Leoca· 
citando que se habilite todo el mes de Mayo dio Salas. 
para practicar los exámenes de reparación, I Valorada un mil córdobas. 

___. que conforme el Reglamento de la Univer· Ejecuta: Samuel Rivera a Felipe y Encarnación 
sidad Nacional deben tener lugar en los pri· Hernánde:i. 
meros quince .lías del mismo mes; Oyense posturas. 

Considerando: _ 1 Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, diecio· 
Que efectivamente el crecido número de cho Abril mil novecientos clncuentidos.-(f) Julian 

Obando O., Srlo, 1001 3 1 
alumnos que h1t de someterse a es·as prue-
bas, incrementado por ~1 de los estudiantes 
que han de presentarse amparados por el 
Decreto No. 6 de ocho de Abril de mil no
vecientos cincuentidos, justifica plenamente 
la ampliación solicitada para verificar los 
exámenes ordinarios de reparación; 

Resuelve: 
to.- Habilitar por esta sola vez la fegun

da quincena del mes de Mayo para que du
rante ella puedan verificarse v:ilidamente en 
la Universidad Nacional de Nicaragua los 
exámenes reglamentarios de reparación. 

2o.'-Esta disposición es sin perjuicio de 
la iniciación normal de los nuevos cursos, y 
entrará en vigor esta misma fecha. 

Comuníquese. - Cópiese y Archf vese.
Crisanto Sacasa, Ministerio de" Educación 
Pública. Rodrigo Sánchez, Oficial Mayor 
del Ministerio.-Managua, D. N., veintiocho 
de Abril de mil novecientos cincuentidos. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 1072 
001 y media t.arde och~ Mayo próximo, subasta· 

rále finca urbana situada Santa Teresa, limitada: 
oriente, José Ana Rojas; poniente, Abraham Nar
váez; norte, calle; sur, Horacio Moraga. 

Véndese ejecución: Valois Pérez contra Juana 
Narvaez. . 

Valorada: Do1cientos -córdobas. ·: 
Oyense posturas. 
Juzgado Local .Civil.-Jinotepe, veintitrés Abril 

mil novecientos cincuentidos.-Leónidas Sánchez, 
Srio. 1080 3 3 

N9 1093 
Cuatro tarde, nueve Mayo, local este Juzgado, 

subastaráse mejor postor solar situado barrio Ba· 
rrios nueve varas frent~ por cuarenta fondo, limi
tando: norte, Desideria "López; oriente, francisco 
Orozco; occidente, Vicenta florez, sur, calle enme· 
dio Modesto Emilio Barrios. Inscrita Registro este 
departamento con número 4523, Tomo LCCXVll, 

• folio 225/226. ·• 
Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Ejecuta: Doctor Guadalupe Sevilla a Suceajón 

de Ana Franciaca Guerrero Lezcano, 
01enae posturaa legalea. 

... 

N9 1100 
Diez maftana siete Mayo corriente aí'\o subasta· 

1e linea rústica sesentitrea manzanas situada Cuaco• 
to, jurisdicción Tola, limitada: ttorte, Guillermo 
Oarcfa; sur, General Anastasio Somoza; orlentr., 
Ju11n Bustos Romero; poniente, Adán Mena. 

Ejecución: Humberto Dfaz a Margarita Palma. 
Base: Doce Mil Córdobas. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, veinti· 

tres Abril mil novecientos cincuenta y dos.-Moisés 
S. Cole, Srio. 1102 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 849 

Pedro Cardoza, mayor de edad, casado, agricul· 
tor, de este domicilio, presentóse a este juz2ado Lo 
cal solicitando· título supletorio de su finca de agri· 
cultura que tiene en el lugar El Cerro, de esta juria· 
dicción, casa de paja forrada con tablas y de ma
deras aserradas v mide nueve varas de lar~o por 
cinco de ancho, con su corredor, y treinta y cinco 
manzanas extensión de terreno propio divi
dida en varios lotes, una chácara de tres .man
zanas de guineos, cercadas, linda: norte, propiedad 
Diego Alvarez García; sur, camino real de Mejía; 
oriente, con la misma propiedad de Alvarez Oar
cía; y occidente, montu incultos; e) lóte de cua
tro manzanas cercadas, lindantes: norte, monte in· 
culto, camino enmedio que va del cerro para Mejía 
r. ojo de agua El Ternero; y sur, camino real de Me· 
¡fa al Jicaral; oriente, propiedad Diego Alvarez Gar 
cía; occidente, propiedad del solicitante; c) lote 
de 'tres manzanas y media, linda: norte, la sucesión 
de Luis García quebrada de por medio; y sur, cami· 
no reai del Jicaral a la Habra; oriente, propiedad 
de Diego Alvarez Oarcía; occidente, monte inculto; 
d) lote de tres manzanas y media, linda: norte, ca· 
sa del aolicitante y ojo de agua El Mojón; aur, que· 
brada grande, de Tío Tin; oriente, monte inculto; y 
occidente, monte. inculto; e) de diez manzanas, 
con cercos de piedra y piñuela, linda: oriente, mon 
te inculto¡ occidente, propiedad Diego Alvarez 
García; norte y sur, monte inculto, la casa linda; 
oriente, con Diego Alvarez García; occidente, pro· 
piedad del solicitante; norte, monte inculto; y aur, 
propiedad del solicitante y un derecho de tierra'en 
el sitio Santa Ana, San Juan de Dios, de esta juris
dicción, que le corresponde por herencia de su di· - · 
funta abuela Juliana Oarda, que linda al orient~ 
con la concesión del Carrizal; occidente, con PI· 
chardo; y norte, con las de Salgado; y 1ur, con si· 
tio de Terranova, y lo aprecia en doscientos pe101 
córdobas. 

Quien ae crea con derecho opón¡ue en el lérml• 
no de ley. 
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Dado en el Juzgado Local Civil. jicaral veinfi· 
cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y do1 
-interlinea-varro de-no vale.-Baldomero Hi-
dalgo.-J. A. Corrales M, Srio. 883 3 3 

N9 846 
Salvador Veday Pino, solicita título supletorio 

predio urbano aituado pueblo Somotillo, midiendo 
treintisiete varas w1 tercio, frente¡ cuarenta fondo, 
conteniendo casa, lindante: norte, calle enmedlo, 
Eugenio Martrnez; sur, Carmen Martrnez¡ oriente, 
Eusebio lagos y Ulises Zúiliga¡ poniente, Agustfn 
Salinas. Otro predio rústico, diez manzanas situa
do un kilómetro al norte pueblo Somotillo, terreno 
propio, lindante: norte y occidente, monte inculto; 
oriente, rfo Tecomapa¡ sur, Hermenegildo Reyes. 

Opónganse. 
Juzgado Dirtrito. Chinandega, veintlaiete marzo 

mil novecientos clncuentidos.-Ouillermo Oconor, 
Srlo. 878 3 3 

N9 832 
Isabel Oámez, Blanca Eva, Josefa Benita, Benja

mín, Nieve•, Miguel Adán y Salomón, todos de 
apellido Reyea Oámez, del domicilio de El Sauce, 
solicitan título 1upletorio de finca rústica llamada 
La fortuna, de treinta manzanas de extensión, te· 
rreno propio, ubicada en sitios San Bartolo y San 
francisco de Buena Vista de Ocotal, jurisdicción 
de El Sauce, lindante: oriente, mediando encajona
da, Humberto Aráuz; poniente, herederos de justl 
na Delgadillo, Antonio Baquedano y Patricio Ba· 
quedano¡ norte, julián Quiñonez y quebrada de 
San Ramón enmedio, Lorezo Aráuz¡ sur, Humberto 
Aráuz. ,• 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León veintisiete marzo 

mil noveclento' cincuentldos.-j. R. Saborfo. 
867 3 3 

Np 978 
Pedro Mungufa Duarte, pide titulo supletorio de 

un lote de cinco manzanas en el sol, Santa TereH 
limitado: oriente, rfo El Ouanacaste; poniente, ca
mino; norte, Simeona Ruiz; sur, Aurora Martfnez. 

Opóngase término legal. 

Juzgado Distrito Civil. jlnotepe, ouince Abril 
mil novecientos cincuentidos.-leónidas Sánchez, 
Srio. 1000 3 2 · 

N9 979 
Antonio lara, pide título 1upletorlo solar en 

Santa Cruz, Santa Teresa, mide veinticinco por 
setenta varas, limitado: oriente, Julio Martfnez¡ po 
niente, Elisa Lara y hermanas; norte, callejón¡ sur, 
Pedro Martfnez. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Distrito Civil. jinotepe, quince Abril 

mil novecientos cincuentidos.-Leónldas Sánchez, 
101 3 2 

N9 890 
Claudiq Cinco, mayor, casado, agricultor vecino 

Esquipulas, solicita título aupletorio finca como 
seis hectáreas situada su domicilia, conteniendo 
do1 hectáreas chaguite¡ dos de potrero; frutalea; 
quinientos cafetos nuevos¡ casa habitación. Cer· 
cas alambres, dos hilos medianera en parte. EsU
mala mil córdobas y linda: oriente, Vicente Blan
dón y Humberto Sánchez Bermúdez¡ occidente, 
Salvador Guerrero y Paulino Luna; norte, camino 
Pozo del Chichic11te¡ sur, Armida de Arnesto. -

Opóngase término legal quien créase con de
recho. 

Juzgado Civil del Distrito. Matagalpa, Abril pri
mero mil novecientos cincuentidos.-José J. Aráuz. 
-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.-Matagalpa. Abril uno mil nove· 
cientos cincuenta y dos.-Julio C. Mendoza, Srio. 

928 3 1 

N9 1097 
Telésforo Rlvaa, solicita titulo supletorio, solar 

Paz Centro, que mide y linda: oriente, sesenta va· 
ras, María Pérez; poniente, ochenta varas, Daniel 
Medrano; norte, cincuenta varas, Pedro Rivas; sur, 
cincuenta varas, mediando camino, Andrés Ve
lásquez. 

Interesados opónganse. 
-Juzgado Civil Distrito.-León, dlecisei1 Abril mil 

novec.ientos clncuentido1.-J. R. Saborfo E., Srio. 
. 1113 3 1 

MARCA~ DE fABRICA 
N9 987 • 

• 

Juan Rueda V., In

dustrial, este dorniel· 

llo solicita registro er· 

ta marca: 

iPara proteger: Toda 

clase de licores. 

Oyense oposiciones 

término legal. 

Ministerio de fo

mento. Managua._ die· 

cisiete de Abril de mil 

novecientos cinc·uenta 

y dos.-A. Rizo Oyan• 

guren, Oficial Mayor. 

1016 3 2 

-. 
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N9 986 

José del Carmen Bengoechea, farmacéutico, este 

domicilio, solicita registro estas marcas: 

' FER-RENAL. NOVOCADRINA. CILO-
FORMINA. NOV ALILENO. SUERO

, VITAL-FERRUGINOSO. OLEOFERINA 
YODO-COLCHI~-SAL 

Protegen: sustancias químicas y medicinales. 
Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecisiete de 

Abril de mil novecientos cincuenta y dos. A. Rizo 

Oyanguren, Oficial Nayor. 1017 3 2 

TERRENOS MUNICIPALE~ · 
• N9 1039 

Marcelino 1\vila, mayor de edad, soltero, agricul· 

tor y de eate domicilio, solicita arriendo en el do· 

minio Util de tres manzaoas de terreno ejidal en 

Las Lomitas de esta jurisdicción, bajo 101 siguientes 

linderos: norte, quebrada El Limoncillo; sur y 

oriente, sitio de Tutelf y occidente, terreno baldío. 

" Lo que ae pone en conocimiento del público para 

que el que se crea con derecho que se oponga en el 

término de quince días. 
Alcald!a Municipal.-Jalapa, catorce de Abril de 

mil novecientos cincuenta y dos.-Manuel Salgado. 

-Luis Alberto Tercero E., Srio. 
• 1065 3 1 

No 1040 
Angelina Cruz, so,terá, de oficios ·domésticos y 

,de este domicilio, solicita arriendo de diez manza

nas de terreno ejidal en •El Guanábano de esta ju· 

ri&dicción, en loa que tiene casa de habitación y 

siembros de cafe y frutales, con cercas de alambre, 

bajo los siguientes linderos: norte, serranía inculta¡ 

sur, camino de uso público que conduce al Portillo; 

oriente, rastrojos que pertenecen a Ramón Cruz; y 

occidente, propiedad de Ignacio Torres. 
Se hace del conocimiento del público para que el 

que se crea con derecho, que 1e oponga en el tér· 

mino de ley. 
Alcaldía Munic.ipal.-Jalapa, dieciocho de Abril 

de mil novecientos cincuenta y dos~-Manuel Sal

gado.- Luis Alberto Tercero E., Srio. 
1064 3 1 

1 N9 1041 
Miguel Tercero, mayor de edad, soltero, agricul· 

or y de este domicilio, solicita arriendo de doce 

manzanas de terreno ejidal, en San Miguel, hacia el 

Valle de Oastaslf de est11 jurisdicción, bajo los si· 

guientes linderos: norte, camino a los horconcitos 

y rastrojos de juan Munson; sur, camino de uso pú

blico que conduce a este pueblo; oriente, camino 

que va a la finca de Oerardo Mar!n; y occidente, 

propiedades de Faustino Zúniga e Hipó lito Pera Ita. 

t.I que se crea con derecho que se oponga en el 

término de quince d(as. 
Alcaldía Municipal.-jalapa, dieciocho de Abril 

de mil novecientos cincuenta y dos.-Manuel Sal· 

gado.-Luis Alberto Tercero E., Srlo. 
1067 3 1 

N9 1043 
Pastor Jiménez, mayor de edad, casado, agricul

tor y de este do_micilio, solicita arriendo •e~. el do· 

minio Util de diez manzanas de terreno e¡1dal, en 

•El Pacayah de esta jurisdicción, bajo los alguien· 

· tea linderos: norte, terreno de José Angel Alvarez; 

sur, terreno de Rafael Aguirre Gutiérrez .oriente, 

abra del Ocotillol; y occidente, propiedad de Oe· 

rardo fletes y Catalino López. 
Lo que se hace del conocimiento del público para 

que el que el que u crea con duec:ho que se opon· 

_&a ea el término de q..W:e díaa. 

\ ... 

Alcaldía Municipal.-Jalapa, uno de Abril de mil 

novecientos cincuenta y do1.-Manuel Salgado.

Luis Alberto Tercero E., Srio. 
1062 3 1 

N9 1044 · 
Leonarda Molina, de oficios domésticos, soltera y 

de este domicilio, solicita arriendo de treinta man· 

zanas de terreno ejidal en El Ouáclmo Rai1oso de 

esta jurisdicción, el cual tiene quince manzanas 

cultivadas con café y el resto en monte, bajo 101 

siguientes linderos: norte, sitio Los Cabeceros y 
El Ocotillol,- oriente, sitio Oamolotal; aur, monte 

inculto; y occidente, propiedad de Constantino 

Aguirre. 
' El que se crea con derecho, opóngase término 

legal. . 

Alcaldía Municipal.-Jalapa, siete de Abril de mil 

novecientos cincuenta y do1.-Manuel Salgado.

Luis Alberto Tercero E., Srio. 
1061 3 l 

N9 1095 
Pedro francisco Ruiz Mendoza, mayor de edad, 

soltero, agricultor, de este vecindario, solicita 

arriendo una finca como de sesenta manzanas de 

extensión terreno ejldal, conocida con el nombre 

Ouanacastlllo y dentro Jos siguientes linderos: 

oriente, ejidos de Telica y la propiedad de Nota; po· 
niente; Pablo Ruiz; norte, ejidos de Telica y cerro 

del ojo de agua¡ y sur, ejidos de León. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. · 
Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a sei1 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y dos.

Enrique Albert.-M. Pereira O., Srio. 
~ 1114 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9 1098 
Lorenzo Vallejos, solicita declárese heredera, 

derechos, bienes y acciones, de Antonia Munguía 

de Vallejos, a su hija legftima Erminia Mirlan Va-

llejos. . ·• 

· lnteresados opónganse. 

juzgado Civil Distrito.-León, diecisiete Abril mil 

.novecientos cincuentidos.-J. R. Saborío E., Srio. 

• 1115 1 

No 1096 . • 
Ausberto Narván, solicita decláresele unión her .. 

manos y sin perjuicio porción conyugal, heredero 

derechos, bienes y acciones, su padre Honorio 

Narváez. 
Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito . .::..León, dieciseis Abril mil 

novecientos cincuentldos.-j. R. Saborfo E., Srio. 
1116 1 

N9l068 I 
Concepción Espinoza, solicita decláreaela here· 

dera, derechos, bienes y acciones, de su abuela 

Concepción Eaplnoza, en representación de su ma· 

dre Rafaela E1pinoza . 
luteresados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Abril 

mil novecientos cincuentldos.-J. R. Saborío E., 
Srio. , , , .--1078 1 

No 1067 
Teófila y Secundino Laguna, solicitan declárese

les herederos, bienes, derechos y acciones difuen· 

tea padre Olayo Laguna Rojas. 
Interesados opónganse. · · 

juzgado Civil Distrito. León, veintitre1, Abril 

mil novecientos cinc11CUtld01.-J. R. Saborfo f.., 
Srio. 10761 
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